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Lima,  
 
VISTOS: El Expediente N° 0035206-2019-DRELM, el Informe N° 2435-2019-

MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP, el Informe N° 0022-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-
OPP-EPP, el Informe N° 328-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA y demás 
documentos que se adjuntan; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el Principio de Legalidad establecido en el acápite 1.1 del numeral 1 del 

artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS (en adelante, TUO de la Ley N° 27444), estipula que las autoridades administrativas 
deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y el Derecho, dentro de las facultades 
que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que le fueron conferidas; 

 
Que, el artículo 191 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del 

Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, señala 
entre otros aspectos, que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana es el 
órgano desconcentrado del Ministerio de Educación a través del Despacho Viceministerial 
de Gestión Institucional, responsable del servicio educativo y de los programas de atención 
integral en el ámbito de su jurisdicción así como evaluar y supervisar las Unidades de 
Gestión Educativa Local de Lima Metropolitana; 
 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU y su modificatoria, se 
aprueba el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana, el cual, precisa que la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana tiene por objetivo, aplicar y gestionar en Lima Metropolitana, la política 
educativa nacional emitida por el MINEDU, estableciendo como una de sus funciones la de 
actuar como instancia administrativa en los asuntos de su competencia; 

 
Que, el literal g) del artículo 3 de dicho Manual de Operaciones, señala que esta 

Dirección Regional tiene como una de sus funciones, celebrar convenios que contribuyan 
al mejoramiento de la calidad del servicio educativo en Lima Metropolitana, en el ámbito de 
su competencia;  

 
Que, el numeral 88.4 del artículo 88 del TUO de la Ley N° 27444, establece que: 

“Las entidades pueden celebrar convenios con las instituciones del sector privado, siempre 
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que con ello se logre el cumplimiento de su finalidad y no se vulnere normas de orden 
público”; 

 
Que, mediante Oficio S/N de fecha 18 de octubre de 2019, la asociación civil sin 

fines de lucro EDAPROSPO, expresa su interés de suscribir un convenio marco con esta 
Sede Regional a fin de seguir implementando acciones del Proyecto “Gestión Empresarial 
desde las Cooperativas Estudiantiles” en los CEBA y CETPRO del ámbito de la DRELM, 
adjuntando para tales efectos los documentos de la asociación, su propuesta piloto de 
formación empresarial en base al modelo de Cooperativa Estudiantil en CEBAS y 
CETPRO, y un informe sobre las actividades educativas del proyecto llevadas a cabo en el 
Convenio Específico aprobado por Resolución Directoral Regional N° 008355-2016-
DRELM; 

 
Que, mediante el Informe N° 2435-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP de 

fecha 11 de diciembre de 2019, la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y 
Técnico Productiva precisa que el presente Convenio propuesto por EDAPROSPO 
propone una formación empresarial en base al modelo de cooperativa estudiantil en CEBA 
y CETPRO, que en su primera fase será implementada por los docentes quienes asumirán 
el compromiso de llevarla al aula, lo que incrementará elementos de gestión empresarial 
de los estudiantes en el marco del Diseño Curricular Nacional y los programas curriculares 
de EBA, concluyendo que es procedente establecer el Convenio que beneficiará a 
estudiantes y docentes de CEBA y CETPRO; 

 
 Que, a través del Informe N° 0022-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-EPP, de 
fecha 29 de enero de 2020, la Oficina de Planificación y Presupuesto concluye que la 
propuesta de Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Dirección 
Regional de Educación de Lima Metropolitana y EDAPROSPO, contribuye al Pilar 01 
“Calidad de Aprendizajes”, del documento “La educación que queremos y nos merecemos 
en Lima Metropolitana al 2021”, que apunta a desarrollar aspectos relacionados 
directamente con la generación de aprendizajes en los estudiantes; y se encuentra 
alineado al Objetivo Estratégico Institucional – OEI.01 “Fortalecer el desarrollo de 
aprendizajes de calidad según el Currículo  Nacional para estudiantes de Educación 
Básica” del Plan Estratégico Institucional – PEI 2019-2022 del Ministerio de Educación; 
asimismo, no genera ningún tipo de compromiso financiero entre las partes intervinientes, 
por lo que cuenta con opinión favorable; 
 

Que, mediante el Informe N° 328-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA, de 
fecha 13 de febrero de 2020, la Oficina de Asesoría Jurídica, concluye que en 
concordancia con lo establecido por los órganos técnicos a través de los informes 
detallados en los párrafos precedentes, considera que el convenio cumple con lo 
establecido en el artículo 88 del TUO de la Ley N° 27444 y en el literal j) del artículo 8 del 
Manual de Operaciones de la DRELM, brindando opinión favorable sobre la viabilidad legal 
para suscribir el mencionado Convenio; 
 

Contando con las visaciones de la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación 
Básica y Técnico Productiva, de la Oficina de Planificación y Presupuesto, y de la Oficina 
de Asesoría Jurídica de esta Sede Regional; y de conformidad con la Resolución 
Ministerial N° 215-2015-MINEDU que aprobó el Manual de Operaciones de la Dirección 
Regional de Educación de Lima Metropolitana y su modificatoria; el Texto Único Ordenado 
de Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; y la Resolución Ministerial N° 180-2019-MINEDU, por 
la cual se designa a la Directora Regional de Educación de Lima Metropolitana; 
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SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- APROBAR, el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 

entre la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y la asociación sin fines 
de lucro Equipo de Educación y Autogestión Social - EDAPROSPO, que como Anexo, 
forma parte integrante de la presente Resolución.  
 

ARTÍCULO 2.- ENCARGAR al Equipo de Imagen y Comunicaciones de la Oficina de 
Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Dirección Regional el registro y seguimiento 
del Convenio, y al Equipo de Planeamiento y Presupuesto de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto de la DRELM, la evaluación del cumplimiento del Convenio suscrito.  
 

ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Dirección 
Regional, notifique a la contraparte, la presente Resolución y un ejemplar del Convenio 
suscrito, de conformidad con lo establecido en los artículos 20 y 21 del TUO de la Ley N° 
27444, para su conocimiento y fiel cumplimiento. 

 
ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Dirección 
Regional remita copias de la presente Resolución y su anexo a la Oficina de Planificación y 
Presupuesto, la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva, 
y a la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Sede Regional. 
 

ARTÍCULO 5.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal de 
la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 

 
                                       Regístrese y Comuníquese, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS  
Directora Regional de Educación de 

Lima Metropolitana 
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